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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGÈNIA

5909 Anuncio adquisición vehículo eléctrico

La Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el dia 30 de mayo de 2018,  aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares
para el contrato de obras por el procedimiento abierto simplificado:

A. Poder adjudicador

ADMINISTRACIÓNCONTRATANTE:
Ajuntament de Santa Eugènia

ORGANO  DE CONTRATACIÓN:
Alcaldía

SERVICIO GESTOR:
Secretaria

Fecha resolución inicio del expediente de contratación:
Perfil del contratante: www.ajsantaeugenia.net
Dirección del órgano de contratación: Plaça Bernat de Sta. Eugènia n.º 7
Correo electrónico del órgano de contratación: ajuntament@ajsantaeugenia.net
B. PROCEDIMIENTO  DE ADJUDICACIÓN
Nombre Expediente Tipos de Contrato: Suministramiento

Tipos de Procedimiento
Abierto
Simplificado

Tramitación: Ordinaria
Tramitació
anticipada:

□SI    xNO

Forma de presentación de ofertas:
xManual         □Electrónica          □Manual y Electrónica
Cabe recurso especial: □SI    xNO
Contrato sujeto a regulación harmonizada: □SI   xNO
Definición del objeto del contrato:

Adquisición vehículo eléctrico

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Presupuesto base IVA excluido:
17.779,72  €

Tipo IVA aplicable:
21%

Presupuesto base IVA incluido:
21.513,46 EUROS

Aplicación presupuestaria:   01/171/62400

E. VALOR ESTIMADO
Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 17.779,72 euros
Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 0
Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 0
Importe de las comisiones pagaderas a los licitadores (IVA excluido): 0
Prorroga (IVA excluido): 0
TOTAL VALOR ESTIMADO: 21.513,46 euros
F. REGIMEN DE FINANZAMIENTO

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros
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G. ANUALIDADES
Ejercicio A cargo de l'Adm. CCAA A cargo del Ayuntamiento A cargo de otros TOTAL
2018 100 100

TOTAL

H. PLAZO EJECUCIÓN
I. PRORROGA
□SI XNO

J. PLAZO DE GARANTIA

3 meses Duración máxima: 01 año
K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES
□SI, viña clausula 11                                 xNO
L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
xSI, viña clausula 20                                  □NO
M. REVISIÓN DE PRECIOS
□SI    xNO  
N. GARANTIAS
PROVISIONAL : no ASCIENDE A ___________%.
DEFINITIVA : SI ASCIENDE A 5 %.
COMPLEMENTARIA: no ASCIENDE A ___________%
O. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS
□SI, viña clausula 8                                  xNO
P. SUBROGACIÓN
□SI    xNO
Q. SUBCONTRATACIÓN
X SI, viña clausula 22                                  □NO
R. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS
xSI, viña clausula 23                                   □NO
S. DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante:  Ayuntamiento de Santa Eugènia

 

Santa Eugènia a 31 de mayo de 2018

El Alcalde,
Francisco Martorell Canals
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